
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 
 

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno (2021).     

 

Ref. Verbal Nro. 11001-40-03-019-2019-00648-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede y en punto a la petición elevada por la 

apoderada del demandado LUIS HERNANDO PINILLA BERNAL, se niega por 

improcedente, habida cuenta que dichas erogaciones, son propias del trámite 

notarial y las partes deben asumir el costo que por ley corresponda. Amén de lo 

anterior, ha de tenerse en cuenta que en audiencia celebrada el 4 de noviembre 

de 2021, se declaró terminado el proceso por conciliación, por lo que en 

consecuencia, deberá estarse a lo ahí resuelto.-  

 

  Notifíquese y Cúmplase1  

    

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

             
 

                    A.M.C.B. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 138 del 1º de diciembre de 2021. 
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